
‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 78
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 4 de abril de 1998
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 3427
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

dos para el “periodo sensible”, es decir, con eliminación pe-
riódica de las plantas enfermas, mediante arranque y poste-
rior destrucción, tras un tratamiento específico dirigido sobre
estas plantas.

Tercero.- Por personal técnico de la Consejería se vigi-
lará el cumplimiento de las normas establecidas en el artícu-
lo anterior.

Si en las inspecciones que se practiquen, bien de oficio
o por denuncia, se constatase el incumplimiento de estas
normas, se comunicará al titular de la explotación la obliga-
ción de adoptar las medidas fitosanitarias citadas.

Si una vez requerido para ello, el titular de la explotación
afectada no cumpliese las medidas fitosanitarias que se le
hubieran impuesto, en el plazo concedido para ello, que no
podrá exceder de 10 días, la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agua procederá subsidiariamente a la ejecución
de las obligaciones incumplidas, siendo por cuenta del re-
querido los costes derivados de dicha actuación.

Cuarto.- El incumplimiento de lo dispuesto en esta dis-
posición, podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones
administrativas previstas en la legislación vigente.

Quinto.-  La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua podrá impulsar la  formación de un “Grupo técnico de
trabajo”, integrado por representantes del Sector y de la Ad-
ministración, que se encargaría de evaluar la situación
fitosanitaria general de la zona, coordinar las actuaciones y
proponer nuevas medidas específicas, si se estimaran nece-
sarias.

Sexto.- Se faculta a la Dirección General de la Produc-
ción Agraria y de la Pesca para que dicte las resoluciones
oportunas sobre la posible modificación de la duración de
los periodos establecidos, así como de los criterios de inter-
vención, en función de la evolución de la problemática, y en
desarrollo del cumplimiento de lo establecido en la presente
Orden.

Séptimo.- Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 26 de marzo de 1997.—El Consejero de Medio
Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla
Serrano. ‡ T X F ‡

——
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Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua
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4668 Orden de 27 de marzo de 1998, de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, por la que se
convocan becas en materia de acuicultura, medio
ambiente y sistemas informáticos de organismos
pagadores de la Unión Europea.
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 En los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para 1998, aprobados por Ley
12/1997, de 23 de diciembre, han sido previstas dotaciones
para la concesión de becas en materia de acuicultura, medio
ambiente y sistemas informáticos de Organismos Pagado-
res de la Unión Europea.

La asignación de los referidos créditos, al quedar sujeta
al régimen de ayudas y subvenciones previstos en el art. 51
de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia, deberá producirse con arreglo a los principios de pu-

blicidad, concurrencia y objetividad, razón por la cual resulta
preciso establecer las bases reguladoras de la concesión

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tengo con-
feridas,

DISPONGO

Primero.
La presente Orden tiene por objeto regular la convocato-

ria por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua, de 13 becas en materia de acuicultura, medio am-
biente y sistemas informáticos de Organismos Pagadores de
la Unión Europea, distribuidas de la siguiente manera:

a) Siete becas de investigación y desarrollo en el campo
de la acuicultura.

b) Una beca de formación en “Actividades relacionadas
con la Planificación de la Vida Silvestre”.

c) Una beca de formación en relación con la materia
“Tratamientos Selvícolas para prevención de incendios en
Espacios Naturales Protegidos”.

d) Una beca sobre “Actividades de formación relaciona-
das con la Autoprotección Escolar”.

e) Tres becas en relación con los siguientes temas:
“— Formación en Sistema Operativo Windows NT.
— Formación en Aplicaciones de ofimática y correo

electrónico.
— Formación en desarrollo de aplicaciones en entornos

visuales de Bases de Datos: Oracle (Developper 2000), Vi-
sual Basic, MSSql Server.

— Formación en herramientas de Internet.
— Formación en aplicaciones relacionadas con ayudas

del FEOGA-Garantía”.
La solicitud y concesión de estas becas se efectuarán

con arreglo a las siguientes bases:

1.ª- Requisitos de los solicitantes.
Los aspirantes a estas becas deberán reunir los si-

guientes requisitos:
1.1.- Titulación:
Para las becas previstas en el apartado primero letra a)

:
- Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias

Biológicas o Veterinaria.
Para las becas previstas en el apartado primero letras

b) y c):
- Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Fo-

restal
Para la beca prevista en el apartado primero letra d).
- Estar en posesión del título de Licenciado o Ingeniero

Superior
Para las becas previstas en el apartado primero letra e):
- Estar en posesión del título de Diplomado en Informá-

tica.
1.2.- Haber finalizado los estudios requeridos para cada

unas de las becas en junio de 1994 o posteriormente. Están
exentos de cumplir este requisito los beneficiarios de becas,
convocadas por esta Consejería en años anteriores.

1.3.- Se puede ser beneficiario de las becas convoca-
das por esta Consejería, durante tres convocatorias conse-
cutivas o alternas.
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2.ª- Solicitudes.
2.1.- Los interesados en concurrir a esta convocatoria,

deberán presentar su solicitud, dirigida al Consejero de Me-
dio Ambiente, Agricultura y Agua, en el Registro General de la
Consejería (Plaza Juan XXIII, n.º 8, Murcia, C.P. 30008), o me-
diante alguno de los medios previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de quince días naturales a contar
desde la entrada en vigor de la presente Orden. En el escrito
de solicitud deberá mencionarse la Orden de la convocatoria,
así como la beca o becas solicitadas.

2.2.- No obstante, cada solicitante, como máximo, podrá
ser beneficiario de una de las becas previstas en la presente
Orden.

3.ª- Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguien-

te documentación:
a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
b) Certificación académica personal o fotocopia

compulsada.
c) Declaración jurada de no desarrollar ninguna activi-

dad retribuida.
d) «Curriculum vitae» del solicitante.
e) Original o fotocopia compulsada de la documenta-

ción justificativa de los méritos alegados.
f) Los beneficiarios de becas de esta Consejería, en

convocatorias anteriores, deberán acompañar, además, Me-
moria de la labor realizada en la última beca disfrutada.

4.ª- Comisión de valoración.
La Comisión que valorará los méritos de los aspirantes

a las becas contempladas en la presente Orden, estará for-
mada por los siguientes miembros:

— Becas de “Investigación y Desarrollo en el campo de
la acuicultura”:

Presidente: El Director General de Producción Agraria y
de la Pesca.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de
Producción Agraria y de la Pesca, Licenciado en Derecho.

Vocales:
- Jefe de Servicio de Pesca y Acuicultura.
- Director del Centro de Recursos Marinos y Humedales

del Litoral.
- Director del Centro Oceanográfico de Murcia.
— Becas de formación en “Actividades relacionadas

con la Planificación de la Vida Silvestre” y “Tratamientos
Selvícolas para prevención de incendios en Espacios Natura-
les Protegidos”:

Presidente: Directora General del Medio Natural.
Secretario: Técnico de Apoyo Jurídico.
Vocales:
- Técnico de Apoyo Sección Gestión Vida Silvestre.
- Técnico de Apoyo Sección de Desarrollo y Conserva-

ción de la Naturaleza.
- Técnico de Gestión Forestal.
— Beca sobre “Actividades de formación relacionadas

con la Autoprotección Escolar”:
Presidente: El Director General de Protección Civil y Am-

biental.
Secretario: El Jefe de Sección de Coordinación Admi-

nistrativa.
Vocales:
- Jefe de Servicio de Protección Civil.
- El Jefe de Sección del Voluntariado y Prevención.
- Técnico Especializado de la Dirección General de Pro-

tección Civil y Ambiental.
— Becas de formación en “Sistemas informáticos de

Organismos Pagadores de la Unión Europea”:
Presidente: El Secretario General de la Consejería de

Medio Ambiente, Agricultura y Agua.
Secretario: El Jefe de Sección de Asuntos Generales.
Vocales:
- Vicesecretaria.
- El Jefe de Sección de Ejecución de pagos del Orga-

nismo Pagador, como Responsable Informático del mismo.
- El Jefe de Servicio de Régimen Interior.

5.ª- Procedimiento.
5.1.- Valoración de méritos: Finalizado el plazo de pre-

sentación de solicitudes, el Presidente de la Comisión con-
vocará a los miembros de la misma para la valoración de los
méritos alegados por los interesados, quedando aquélla vá-
lidamente constituida con la concurrencia del Presidente, el
Secretario y dos miembros más.

5.2.- La Comisión valorará los méritos acreditados por
los solicitantes de acuerdo con el siguiente baremo:

1.- Expediente académico:
- Por cada Matrícula de Honor: 0,25.
- Por cada Sobresaliente: 0,15
- Por cada Notable: 0.10
- Por Premio Extraordinario fin de carrera: 0,50
- Hasta un máximo de 2’5 puntos.
2.- Formación específica:
- Por cada curso, siempre que la duración mínima no

sea inferior a 20 horas, realizado sobre las materias de la
beca: 0,50.

- Por cada Ponencia en cursos o jornadas sobre las
materias objeto de la beca: 0,25.

- Por cada curso impartido por el solicitante sobre las
materias objeto de la beca: 0,50.

- Por cada publicación sobre las materias objeto de la
beca: 0,25.

- Hasta un máximo de 2,5 puntos.
3.- Experiencia en trabajos relacionados con el objeto

de la beca:
- Por cada Beca disfrutada con una duración mínima de

3 meses en materias relacionadas con la beca solicitada:
1,5 puntos.

- Hasta un máximo de 3 puntos.

4.-Otros méritos.
- Otros méritos. Máximo de 2 puntos a valorar por la Co-

misión.
La Comisión podrá acordar, si así lo estima convenien-

te, la realización de una entrevista personal con algunos de
los aspirantes previamente seleccionados.

Si no existiese unanimidad para la adopción de acuer-
dos, éstos se adoptarán por mayoría, decidiendo, en caso de
empate, el voto de calidad del Presidente.
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5.2.- Propuesta de concesión: Finalizada la fase de valo-
ración, la Comisión formulará propuesta de concesión de las
becas en favor de los aspirantes que considere más capaci-
tados para el desarrollo de los trabajos, pudiendo formular-
se, asimismo, propuestas de designación de suplentes que
accederán de forma inmediata a las becas en el supuesto de
renuncia de sus titulares.

La Comisión podrá, en su caso, declarar desiertas be-
cas, si los solicitantes no reuniesen los requisitos o cualida-
des mínimas de aptitud.

5.3.- Incidencia: La Comisión queda facultada para re-
solver, en cualquier momento, las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios en orden al buen fin de la
convocatoria, en lo no previsto en sus bases.

5.4.- Resolución: Vista la propuesta de la Comisión, el
Consejero resolverá la concesión de las becas.

6.ª- Cuantía.
6.1.- Para titulados superiores el importe será de

105.000 Ptas. mensuales.
6.2.- Para titulados de grado medio: 95.000 pesetas

mensuales.
6.3.- Para todos los beneficiarios de las becas, se sus-

cribirá una póliza de seguros de accidentes corporales y de
atención médica.

7ª.- Pago.
El pago de las becas detalladas en el apartado Primero

de la presente Orden se efectuará con cargo a las siguientes
partidas de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para 1998:

- Las previstas en la letra a) con cargo a la partida pre-
supuestaria 17.03.712B.485.

- Las  previstas  en  las  letras  b)  y  c)  con  cargo  a  la
partida presupuestaria 17.07.442B.481.

- La prevista en la letra d) con cargo a la partida presu-
puestaria 17.06.223A.481

- Las previstas en la letra e) con cargo a la partida pre-
supuestaria 17.01.711B.481.

El importe de las mismas se librará por meses venci-
dos, condicionándose el último pago a la presentación de
una memoria explicativa de los conocimientos adquiridos y la
labor desarrollada.

8.ª- Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las becas y, en todo caso, la concesión
concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, podrá dar lugar a la mo-
dificación de la Orden de concesión.

9.ª- Duración.
La duración de estas becas se extenderá desde la Re-

solución de adjudicación de las mismas hasta el 31 de di-
ciembre de 1998.

10.ª- Obligaciones de los becarios.
Los becarios estarán obligados a:
a) Realizar las actuaciones y cumplir las condiciones

que resultan de esta convocatoria.
b) Facilitar cuanta información le sea requerida por el

Tribunal de Cuentas.
c) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la

Comunidad Autónoma.
d) Someterse a las actuaciones de comprobación y se-

guimiento del cumplimiento de las becas que estime perti-
nentes la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua,
así como al control financiero que corresponda a la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

11.ª- Ausencia de vínculo contractual.
La concesión de estas becas no creará ninguna vincu-

lación contractual o administrativa entre los beneficiarios y la
Administración Regional, por lo que tampoco dará lugar a su
inclusión en la Seguridad Social.

12.ª- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la beca y en la cuantía fijada en el artículo 19 de la Ley de
Hacienda Regional, en los casos previstos en el artículo 51.8
de dicha Ley:

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingreso de derecho público, resultando de aplicación para su
cobranza lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Hacienda
Regional.

13.ª- Responsabilidad y régimen sancionador.
Los adjudicatarios de las becas quedarán sometidos a

las responsabilidades y régimen sancionador que sobre in-
fracciones administrativas en la materia establece el artículo
51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, en redacción dada por la Ley 3/1991, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales de la  Región de
Murcia para 1992.

Segundo.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia a 27 de marzo de 1998.—El Consejero de Medio

Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo Sánchez-Almohalla
Serrano. ‡ T X F ‡

——
‡ A C ‡

3. Otras disposiciones

‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4665 Orden de 16 de marzo de 1998, de la Consejería de
Presidencia, por la que se aprueba la convocatoria
de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región
de Murcia, para la adquisición, remodelación y/o
mejora y equipamiento de instalaciones juveniles.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 La Consejería de Presidencia viene considerando
como línea básica de actuación, colaborar con los Ayunta-
mientos de la Región de Murcia, en la creación y mejora de


